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CIUDAD DE MÉXICO

Orden Número: CVMO9OOOO5/18
Exped iente: CPAO9OO1 21/18

No. Oficio: SFCDM X/UIF / CEVC Ef1697 /2018

Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior'

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2018'

C. P.ropietario, poseedor y/o tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrpdos\.

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la

secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos'16 de la constitución Política de los

Estados unidos Mex¡canos vigente, pnl¡¡Eno,-3EGUNDo Y oÉclvo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el

2g de enero de 2016; artfculos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; asl como en las cláusulas PRIMERA,

sÉGUNDA, primer párrafo, fracción Vt, inciso ¿i, rencenA y cuARTA, del Convenio de colaboración Administrativa

en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Goóierno Fedeial por conducto de la secretarÍa de Hacienda y crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federat, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y 
"n 

l. Gaceta oficial del oistr¡to Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas

pR¡MERA, primer párrafo, fracciones t, ll, lll t fV V SECUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo'l'

de dicho convenio, publicado en el Diario oi¡cial-de la Federación el o4 de noviembre de 2o16; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción xlll, 5, 8, 9,15, primer párrafo'

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo-párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la ciudad de ¡¡éxico vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7 primer párrafo,

fracciones v y vt y último párrafo del código Fislal de la ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo'

fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b)' c) y

d), XVt, XX, XX¡t, XXtV y XXXt y g2Ter,primer pJirafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, V, X, Xl XXVIy XXIX del

Reglamento Interior ¿i la edministración púbiica del Distrito Federal vigente; y en los artículos '144, primer párrafo,

fracciones ll, lll, lv, vll, x, xlv, xv, xvl y XXXV de la Ley Aduanera vigente;artículo 153 de la Ley Aduanera vigente; y

63 del código Fiscal de la Federación, ordenamiento vigente, procede a determinar su situación fiscal en materia de

comercio exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 29 de marzo de 2olg, siendo las l4:oshoras, los cc. Daniel Alfredo coronel Peña, José Jaime Flores

Álrái", v-lü¡i sun¿oval Noguez, personas facurtadas para llevar a cabo verificaciones de mercancla de procedencia

extranjera en transporte, le marcaron el alto sobre Avenida Guelatao, esquina con Avenida Luis Méndez (Eie 6 sur),

Colonia Santa Cruz Meyehualco, Código Postal O957O, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, al vehfculo marca:

FoRD, modelo 1975, t¡po F 45o, con placas de circulación LA53572, color BLANCo,con el ob.ieto de notificar al

conductor del mencionado vehículo quien se negó a identificarse, así como a proporcionar su nombre y datos

generales, mo¡vo por el cual se procedió a realizai la descripción de su media filiación: persona de sexo masculino

de 30 años de edad, complexion media, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y rizado de color negro,

nariz ancha, oios chicos de color negro, boca grande, labios delgados, ceias pobladas y tez morena, y hacer

entrega de la orden de verificación de meicancfa de procedencia extianjera en transporte númeroCVMogOOOOs^8'

.ontóiou en et of¡ció número sFcDMx/utF/cEvcE/DPEo/cvMoooo5^8, de fecha 28 de marzo de 2018, girada

por la suscrita coordinadora Ejecutiva de veiif¡cación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de
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la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en I

procedencia extranjera en transporte al C. Propietaric
procedencia extranjera focalizadas en el citado vehículo,
tenencia en el territorio nacional de las mercancías de
vehículo, así como de comprobar el cumplimiento de las
sujeto directo de las siguientes contribuciones: lmpues
lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios, lrrrpuest<
las Regulaciones o Restricciones No Arancelarias y Norma

Acto seguido, fos verificadores procedieron a identificars
complexion media, estatura aproximada, l.60 metros,
chicos de color negro, boca grande, labios delgados, c
en el Acta de Verificación de mercancías de procedencia r

OO2, quien las examinó, cerciorándose que las fotografí¿
presentaban, devolviéndofos a sus portadores. A continua
orden de verificación de mercancía de procedencia extra
el oficio número SFCDM X/V\F/C?VCE/D1EO/CVMOO
entrega de la misma, así como un ejempfar de la Carta de
embargo, la persona de sexo masculino de 30 años
metros, cabello corto y rizado de color negro , nariz ¡
delgados, cejas pobladas y tez morena, se opuso a la
mercancía en transporte de referencia negándose a firmar

Acto continuo, el personal verificador requirió afaperson
media, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto
negro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas y
legaf importación, estancia y/o tenencia en el país de I

transportaban en el vehículo marca FORD, modelo 1g7
BLANco, a lo que el compareciente no exh¡b¡ó docum
importación, estancia tenencia de la mercancÍa de origen y

De fo anterior, y toda vez que se conoció que el compar
tenencia de las mercancías, se requirió ala persona de s
estatura aproximada, 1.60 metros, cabello corto y rizadc
boca grande, labios delgados, cejas pobladas y [e= mor
1975, tipo F 4so, con placas de circulación LAs3572,
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependientr
Finanzas de la Ciudad de México, ubicado en Calle Oriente
O85OO, Defegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de le
Materia Aduanera, cumpliendo fas formalidades del artículc
horas del d ía 28 de ma rzo de 2018, se concluyó ef Acta d
Tránsito, a efecto de que en dicho recinto fiscal se continua

Por lo que siendo fas 15:20 horas del 28 de ma rzo de 2o1
el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal, procediendo a dar
en Materia Aduanera de fecha 2g de ma rzo de 2olg.
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ordenó practicar la verificación de mercancía deor y/o tenedor de fas mercancías de origen y
bjeto de verificar la legaf importación, estancia o
ncia extranjera que se encontraron en el citado
ones fiscales y aduaneras a gue está afecto como
al de lmportación, lmpuesto al Vafor Agregado,
tomóviles Nuevos, Derechos y ef cumplimiento de
Mexicanas que correspondan.

)ersona de sexo mascufino de 30 años de edad,
orto y rizado de color negro, nariz ancha, ojos
rdas y tez morena, con las constancias detalladas
en tránsito de fecha 2g de ma rzo de 2olg, a folio
concordaban fielmente con fos que físicamente

ersonal verificador procedió a hacer entrega de la'ansporte número cVMogoooos/19, contenida en
fecha 28 de marzo de 2019, haciendo la formal
del contribuyente Auditado, en propia mano; sin
complexion media, estatura aproxirnada, l.60

os chicos de color negro, boca grande, labios
a de notificación de la orden de verificación de

dicha orden.

o masculino de 30 años de edad, complexion
le color negro, nariz ancha, ojos chicos de color
a, toda la documentación con la que amparara la
cías de origen y procedencia extranjera gue se

45o, con placas de circulación LAs3s72, color
alguna con la que pretendiera acreditar la legaf
cia extranjera.

aportó la documentación para acreditar la legal
ulino de 30 años de edad, complexion media,
negro, nariz ancha, ojos chicos de color negro,
que trasladara el vehículo marca FORD, rñodelo
.ANco, af Recinto Fiscaf de esta coordinación
idad de Inteligencia Financiera de fa Secretaría de
ero 178, colonia Agrícola oriental, código postal
cta de inicio de procedimiento Administrativo en
Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 14:35

ción de Mercancías de procedencia Extranjera en
rrocedimientó.

nal verificador hizo constar que se constituyó en
Proced im iento Adm in istrativoI Acta de f nicio de
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CIUüADDE MÉXICO

Orden Número: CVMO9OOOOS/I8
Exped iente: CPAO9OO121/'18

No. Of icio: SFCD Mx/U tF / CEv CE/1697 / 2018

Posteriormente, el personal visitador conforme a lo dispuesto en el artículo 15O, de la Ley Aduanera, requirió al
compareciente para que designara a dos testigos y le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos
designados no aceptaran dicho cargo, los mismos serían nombrados por el personal verificador, a lo que el
compareciente manifestó no designar testigos, por no contar con persona alguna para tales efectos, por lo que el
personal verificador procedió a nombrar a los CC. Monserrath Berenice Pantoia González y Edgar Davld Pozos
Garcfa, quienes aceptaron dicho cargo.

En ese mismo acto, y siendo las 16:00 horas del 28 de marzo de 20'18, tal y como consta en el Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio OO4, la persona de sexo masculino de 30 años de edad,
complexion media, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y rizado de color negro, nariz ancha, ojos
chicos de color negro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas, tez morena, se retiró de las instalaciones que
ocupá el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, manifestando no tener
tiempo de seguir atendiendo la diligencia.

2.- Posteriormente y por lo antes expuesto, toda vez que el compareciente se retiró de las instalaciones del Recinto
Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, el personal verificador, en compañía delos
testigos designados, efectuaron la revisión de la mercancfa de procedencia extranjera contenida en el vehículo marca
FORD, modelo 1975, tipo F 45O, con placas de circulación LA53572, color BLANCO, encontrándose la mercancía
consistente en Caso t]nico: 649 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y
procedencia extranjera, mercancfa detallada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 28 de marzo de 2018, a folios del OO7.

3.- Acto continuoy considerando que desde el inicio de las facultades de comprobación, lapersona de sexo
masculino de 30 años de edad, complexion media, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y rizado de
cofor negro, nariz ancha, ojos chicos de color negro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas y tez
morena,propietario, póseedor y/o tenedor de la mercancla que era transportadaen el vehículo marca: FORD, modelo
1975, tipo F 45O, con placas de circulación LA53572, color BLANCO, se negó en todo momento a presentar al
personal verificador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el
país de las mercancÍas de origen y procedencia extranjera que se transportaban en el citado vehículo y toda vez que
el comparecientese retiró de las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, fue motivo por el cual no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se
pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia
extranjera, motivo por el cual,no existió valoración alguna, toda vez que la persona de sexo masculino de 30 años de
edad, complexion media, estatura aproximada, l.60 metros, cabello corto y rizado de color negro, nariz ancha,
ojos chicos de color negro, boca grande, labios delgados, cejas pobladas y tez morena,no aportó documentación,
en virtud de que abandonó las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, y no aportó la documentación que amparara la legal importación, estancia y/o tenencia en el país

de lad mercancías de origen y procedencia extranjera señaladas en el Caso Único del apartado de inventario físico del
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 28 de marzo de 2018, razón por la cual
no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancfas de procedencia extranjera
contenidas en el Caso Único del rubro del inventario físico de la citada Acta de lnicio, incumpliendo con lo dispuesto
en ef artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia,
transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse
en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su.legal
importación, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as drbposiciones legnles
aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal'tenencia,
transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autor¡zada por ésta, o

\
jo

r/t

la dQcumentación que acredite la entrega de /as mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedi(a pgr
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CIUüAD DE MÉXICO

Orden Número: CVMO9OOOO S/'lg
Exped iente: CPAO9OO,t2l/.'lg

No. Of¡cio: SFCDMX/U\F / CEVC E/1697 /2otg

tribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscat
ígo Fiscal de la Federación.", motivo por bl cual,
ia en territorio nacional de la mercancía de origen

inventario físico perteneciente a la referida Acta
, tipo F 45o, con placas de circulación LA53572,

s de la Ley Aduanera y se presumió cometida la
ala:1..Las sanciones esfab/ecrdas por el artículo

en su poder por cualquier titulo mercancías
juicio de las demás infracciones que resultaran de
e consideró que los hechos antes mencionados
rtículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley

bargo precautorio de /as mercancías )/ de /os
cuando no se acredite con la documentación
a /os trámites previsfos en esfa Ley para su
fa o región fronteriza al resto det país y cuando
persona de sexo masculino de 30 años de edad,
orto y rizado de color negro, nariz ancha, ojos
das, tez morena, no acreditó documentalmente la
procedencia extranjera que se transportaba en el
entario físico del Acta de Inicio de procedimiento
18, sin perjuicio de las demás que resultaran de

en el Caso Único del capítulo del inventario físico
nera de fecha 28 de ma rzo de 20'18, se encuentran

Fl-2oo6, "lnformación comercial - Etiguetado
casa", dicha norma se encuentra contenida en el
Reglas y criterios de carácter General en Materia
ión el oo de Julio de zoo7, con sus respectivas
se apreció que estas incumplieron con la Norma

el caso Único incumplen con fa Norma oficial
etiquetado de información comercial que exige
I de Incumplimiento a la Norma oficial Mexicana
Inicio; por lo que se consideró que se incurrió en
cometida la infracción señalada en el artículo lg4,
s infracciones relacionadas con las obtigaciones
itan o asie nten datos inexacfos en relación con
mercial", sin perjuicio de las demás infracciones
ideró que los hechos mencionados actualizaron la
er párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera que

utorio de /as mercancías y de /os medios en
te de mercancías de importación o exportación
¡as a que se refiere la fracción il, del artículo l-76
mplimiento de la Norma oficial Mexicana o, en
de la Norma oficial Mexicana de información
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empresario esfab/ecido e rnscrito en el Registro Feder,
digital, los que deberán reunir los regursifos que seña
esta autoridad conoció que no se acreditó la legal estanci
y procedencia extranjera detallada en el Caso Únicodel a
y que eran transportadas en el vehículo marca FORD, mo
color BLANCO; irregularidad que se consideró infracción
infracción señalada en el artículo 179, de laLey Aduanera
178, se aplicarán a guien enajene, comercie, adquie
extranjeras, srn co mprobar su legal esfanc ia en el país..
conformidad con el citado ordenamiento; motivo por
actualizaron la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera que señala: "las autoridades aduaneras proc
medios en que se transporten, en /os siguienfes caso
aduanera correspondiente, que /as mercancias se so
introducción al territorio nacional o para su internación
no se acredite su legal esfancia o tenencia...", en virtud
complexion media, estatura aproximada, l.Go metros,
chicos de color negro, boca grande, labios delgados, ce
fegal estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de
multicitado vehÍculo contenida en el Caso Único del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fecha zg de ma
conformidad con la Ley Aduanera.

Por otra parte, es importante señalar que las mercancías c
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Mat
sujetas al cumplimiento de la Norma oficial Mexicana N
de productos texfile s, prendas de yest¿ sus acces orios
Anexo 2.4,L delAcuerdo por el que la Secretaría de Econo
de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de I

modificaciones; sin embargo, de la revisión física de las m
Oficial Mexicana a que están sujetas.

Por lo tanto, y en virtud de que las mercancías conte
MexicanaNoM-Oo4-SCFI-2OO6, ya que no ostenta fisica
dicha Norma oficiaf Mexicana, comprendida en el apartad
del Capítulo del inventario físico perteneciente a la referid
irregularidad en términos de la Ley Aduanera vigente y se
primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que señala:1..C
de presentar documentación y declaraciones, quienes.- ...
el cumplimiento de la norma oficial mexicana de infor,
que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; por lo q
causal de embargo precautorio señalada en el artículo
señafa:1..Las autoridades aduaneras procederán al em
que se fransporten, en los siguienfes casos,' ... ll.- Cuan
prohibida o sujeta a las regulaciones y restricciones no
de esfa Ley y no se acredite su cumplimiento o sin acre
su caso, se omita el pago de cuofas compensatorias.
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Expediente: CPAO9OO121/18

No. Of icio: SFCD Mx/U lF / cEv cE/1697 / 2C18

comercial, sóto procederá el embargo cuando et incumptimiento se detecte en el eiercicio de visitas domiciliarias
o verificación de mercancías en transporte".

4.- En virtud de que se detectó que las mercancfas descritas en el Caso Único,transportadas en el vehículomarca

FORD, modelo 1975, tipo F 45O, con placas de circulación LA53572, color BLANCO,no contaban con la

documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, y que las

mercancías contenidas en el CasoUáico no acreditaron el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana de Información

Comercial NOM-OO4-SCFI-2OO6,fue motivo por el cual,con fundamento en los artfculos 60, 144 primer párrafo,

fracción X, 151 primer párrafo, fracciones ll y lll y 153 de la Ley Aduanera,se procedió al embargo precautorio de las

mercancfas señaladas en el Caso tJnico.

Asimismo, con fundamento en el artículo l5'1, penúltimo párrafo de la Ley Aduanera, se procedió al embargo
precautorio del vehfculo marca FORD, modelo 1975, tipo F 45O, con placas de circulación LA53572, color
BLANCO,a efecto de garantizar el interés fiscal.

S.-eue con fecha 2g de marzo de 2Olg, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados al C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, respecto del Acta de Inicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 28 de marzo de 2018, en virtud de que se opuso a la

diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente notificado el 23 de abril de 2ol8,es decir, el décimo

sexio día siguiente al dia'en que se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de

fecha2g de marzo de 2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la

Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendo transcurrido el

período comprendidoentre eldía 28 de marzo de 2018 y feneció el 20 de abril de 2O18, de conformidad con el artículo

iSO, párrafo cuarto y quinto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo 153 de la Ley ,Aduanera manifestara por escrito lo que a su

derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de 1O

dfas hábiles, contadbs a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Acta de Inicio del
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle

Oriente 233 número lz8, Colonia Agrfcola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad.En lo

que se refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos se contaron los días25, 26,27 y 30 de abril de 2018, asl como
los dfas 02, g,3, ¡,4, ó7, 08 y 09 de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 28 y 29 de abril de

2018, asf como los dfas Ol, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábiles, en términos del artfculo 155 de la Ley

Aduanera y 12 del Código Fiscal-de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición

expresa del artículo le de la Ley Aduanera.

6.-eue mediante oficio número SFCDMX /U\F/CEVCE/O66",/2O18, de fecha 24 de abril de 2o18,esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C, Anadeli Melquiades Sotelo, como Perito Dictaminador,
en el procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la orden de verificación de mercancía en

transporte de fecha 28 de marzo de 2018,

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPL/',27/2O18, de fecha24 de abril de 2018, la Dirección de
procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de

Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a em$argo
precautorio, derivado de la orden de verificación de mercancía en transportenúmero CVMO9OOOO5^8, de fechQ 28

de marzo de 2018, contenida en el oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/DPEOICVMOOOO5^8.
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las mercancías de procedencia extraniera de las
que éste
dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del
de marzo de 2018, precluyendo su derecho para

18, de fecha 14 de mayo de 2018, la Subdirección
de la Mercancía, a la Direccióny Vafor en Adubna

Verificación de comercio Exterior dependiente de
rla ciudad de México, emitió el Acuerdo por el que
o en Materia Aduanera número cpAogooolzl/l8',
cual se dio a conocer mediante oficio

s que se notificaron legalmente por estrados el 01
quinto párrafo de la Ley Aduanera y 134, primer

a dictar la resolución definitiva que ponga fin al
e el artículo 153 de la Ley Aduanera vigente al
e lo siguiente:

y alegafos que a su derecho convenga, ante
el articulo l5O de esfa Ley, dentro de /os

de dicha acfa. El ofrecimiento, desahogo y
por los artículos l2S y ISO del Código Fiscat
con los que se pref enda comprobar la tegal

ellos contenida deba transmitirse en et
e esfa Ley para su desp acho, se dará pleno

iten la legal esfancia o tenencia de /as
fueron objeto de embargo precautorio o

con el Título lll, Capítulo ///, Sección primera
Vll de esfa Ley, la autoridad que levantó el
iato la resolución, sin que en esfos ca.sos se

su devolución. Cuando el interesado no
cuales se ernb argó precautoriamente la

>lución definitiva, en un plazo gue no
aquél en que se encuentre debidamente

ncuentra debidamente integrado cuando
ftos de pruebas y alegafos o, en cas o de

ución haya llevado a cabo las ditigencr'as
promoyenfes. De no emitirse la resolución
aciones de la autoridad que dieron inicio al

SECNETARIA NH NNANZA$
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8.- En el plazo otorgado alc. propietario, poseedor y/o t
mercancías, para la presentación de pruebas y alegatos, s
alqunotendientes a desvirtuar las irregularidades que I

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de f
presentarlos.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/j\F/cEVcE/sl
del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación A
de Procedimientos Legales.

1o.- con fecha 09 de julio de 2018, esta coordinación Eje
la Unidad de Inteligencla Financiera de la Secretaría de F¡
se declaró integrado ef expediente del Procedimiento Ad
contenido en el oficio SFCDMX/U\F/C?VCE/.\475/2
sFcDMx/utF/cevcL/147í/2ot8, de fecha 09 de jutio de 2
de agosto de 2018, de conformidad con los artÍculos 1SO
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federació

11.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro
procedimiento administrativo, de conformidad con lo g
momento del inicio de las facultades de comprobación, qu

"Artículolí3. El interesado deberá ofrecer por escrito, l,

la autoridad aduanera que hubiera levantado el acfa a
diez días siguienfes a aquél en que surta efecfos la n
valoración de las pruebas se hará de conformidad con I,

de la Federación, Tratándose de la valoración de tos d
esfancrb o tenencia de /as mercancías, cuando la in
srsfema electrónico aduanero previsto en los articulos
valor probatorio a la información transmitida,

cuando el interesado presente pruebas documentale
mercancl'as en el país; desvirtúen /os supuesfos por
acrediten que el valor declarado fue determinado de co
de esfa Ley en los casos a que se refiere el artículo ls
acfa a que se refiere el artículo lso de esta Ley, dictar,
¡mpongan .sanciones; de existir mercancias embargad,
presente /as pruebas o ésfas no desvirtúen los supue
mercancía, /as autoridades aduaneras deberán de
excederá de cuatro meses, contados a partir det día
integrado el expediente. se enfie nde que et exped,
hayan vencido los plazos para la presentación de toc
resultar procedente, la autoridad encargada de emi
necesa rias para e/ desa hogo de las pruebas ofrecid,
definitiva en el término de referencia, guedarán srn efec
p..r:r"di^iento."

(El énfasrs es nuestro)
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Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artlculo 153, de la Ley de la materia, se contará a partir
del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan vencido los
plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo establecido en el

artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la

resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el
promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que elC. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías de procedencia extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el dla 23 de abril de 2018, en términos delarticulo l5O, párrafo

cuarto y quinto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera, por disposición expresa del artículo primero de la Ley
Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el que se
acttla, mismo que se computa a part¡r que se haya vencido el plazo para la presentación de todos los escritos de
pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y toda vez
que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, se tuvo por legalmente
notificado del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera mediante estrados el día23 de abril de
2018, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, tal y como lo establece el artfculo 135 del Código
Fiscal de la Federación, y tomándose en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los
dfas 25, 26,27 y 30 de abril de 2018, asf como los dfas 02, 03, 04, 07, 08 y 09 de mayo de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 28 y 29 de abril de 2018, así como los dlas Ol, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábiles,
de conformidad a los artlculos l5O de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado
supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo'le de la Ley Aduanera vigente, por lo que

toda vez que el día 09 de mayo de 2018, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por

vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos al día hábil siguiente, es decir eldía lO de mayo de 2018,
fecha en la que esta Autoridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la Ley Aduanera v¡gente,
declaró integrado el expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala:

'ARTICULO fSJ... Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los
plazos para la presentación de todos /os esc¿fos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya ttevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las

pruebas ofrecidas por los promoventes...".Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al presente procedimiento
administrativo en que se actúa, corre a partir del dla siguiente al que se tuvo debidamente integrado el expediente,
es decir del ll de mavo de 2O18 al ll de septiembre de 2018. tal y como lo establece el artículo 153 de la Ley
Aduanera vigente, que en su parte conducente señala: 'ARTíCLJLO 153... las autoridades aduaneras deberán de dictar
resolución definitiva, en un plazo que no excederá de cuatro meseq contados a partir del día siguiente a aquél en que

se encuentre debidamente integrado el expediente".

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir resolución definitiva en términos de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve, de conformidad con

lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria en la mater¡E por

disposición expresa del artfculo 'le de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo siguiente: . ',,
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ancia o tenencia de la mercancía de origen y
l FORD, modelo 1975, tipo F 45o, con placas de

kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
resentó la documentación que acreditara la legal
xtranjera, referida en el artÍculo 146 de la Ley
aron el cumplimiento de fa Norma oficial Mexicana
levantó el Acta de Inicio de procedimiento

legalmente notificada por estrados el 2s de abril
origen y procedencia extranjera,de conformidad
artículos 134, primer párrafo, fracción lf l y 139 del
or y/o tenedor de las mercancías de procedencia

ta de inicio referida.

e las mercancías de procedencia extranjera, el
te a aquél en que surtió efectos la notificación de
Aduanera, para que expresara por escrito lo que
estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin

a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas
ivo en Materia Aduanera, precluyendosu derecho
culo 288, del código Federal de procedimientos
n expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera en
scal de la Federación. por lo que se tienen por

e audiencia de los
queda en el archivo
el interesado; por lo
dministrativa, con

Iterminar la. responsabifidad del c. propietario,
en el caso Único: 649 kilogramos de ropa usada,
a,dentro del Procedimiento Administrativo en

dor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
s y alegatos con las cuales desvirtuara dichas
ne como Responsable Directo, en términos del
gente, que a la letra señala:

terior /as personas fisicas y morales
mismo, incluyendo las que esfén bajo

previstos en los articulos 63-A,

'ío nacional o la salida del mismo
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gobernados, señalado en los
y en el área de recepción de
que, al precfuír su derecho a

los elementos de convicción

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal import
procedencia extranjera en el país, transportada en el vehí
circufación LA53572, color BLANco, consistente en
modelos, de origen y procedencia extranjera, toda vez qu
estancia o tenencia de la mercancía de origen y proc
Aduaneray que las mercancías contenidas en el Casoúnico
de Información Comercial NOM-oo4-ScFl-2oo6, esta a
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 2g de marz
de 2018, al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las m
con el artículo 15o, párrafo cuarto y quinto de la Ley Aduan
Código Fiscal de la Federación; toda vez gue el C. propieta
extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notifica

Por lo anterior, se otorgó al C. propietario, poseedor y/o
plazo legal de 1o días hábiles, contados a partir del día há
la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y al
embargo, no fue presentada prueba o aleqato alguno. t
a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento A
legal para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto
civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por
vigor, en relación con lo dispuesto por ef artículo s del
ciertos los hechos observados en dicha acta,

Así mismo, s€ señala que con el objeto de no violentar el
artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad f levó a
esta dependencia y no locali ión al
presentar las mismas, se procede a emitir la presente Re
que integran el expediente en que se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad proc
poseedor Y/o tenedor de las mercancÍas de procedencia e:
varias marcas, varios modelos, de origen y procedenci
Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser el propieta
extranjera sujeta a embargo precautorio y al no present
irregularidades respecto de la mercancía del Caso único
artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley A

"Articulo 52, Están obligadas al pago de los impuestos
que introduzcan mercancÍas al territorio nacional o /as ex
algún programa de devolución o diferimiento de
lO8, fracción lll y llO de esfa Ley.

se presLtme, salvo prueba er1 contrario, que ra entra
de mercancías, se realiza por:

l, El propietario o el tenedorde las mercancías.
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lll.-En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C. Propietario,
poseedor y/o tenedor de la mercancfa embargada inventariada en el Caso unico, y responsable directo,

considerando el dictamen de determinación, naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de

la mercancía de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Anadeli
Melquiades Sotelo, en su carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales

por oficio sFcDMx/utF/cEVcE/sRFA}S/2O18, de fecha'14 de mayo de 2018, y teniendo a la vista las mercanclas de

origen y procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor en ,Aduana de la

mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número: CPAO9OOI2I/I8' en los

siguientes términos:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 1 y 6; reglas 'l!, 2!, 3¡ de las complementarias,

todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2OO7, y sus posteriores modificaciones'

l.- Descripción de las mercancfas para el Caso unico:

Las mercancías contenidas en el Casoúnico, se trata de "ropa usada', ya que se observan en ellos señales

apreciables de uso.

Casounico, son649 kilogramos, de ropa usada'

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:

l.- Artículos de orendería.

1.1. Ropa usada.

ll.- Clasificación arancelaria de las mercancías para el caso único:

1.- Artícuf os -de pfender[a.
1.1 Ropa usada.

La Regla General 1, contenida
Exportación, dispone por una

en el
pa rte,

Clasificac¡ón arancelar¡a
Nivel Capítulo

artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
que "Los títutos de tas Se
in está determinada leqalmente por los textos de las nartidas v de las Notas deíficaci'

s¡ouiei,tes", Considerañdo que las mercancías a clasificar se tratan de "artíc,ulos de orenderfa", el título
63 "tos demás artícutos textiles confeccionados; iuegos; prenderla y trapos" de la Tarifa de la
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio

Capítulo.

del mencionado capítulo de la Tarifa
texto:

del Capítufo
Ley de los

en el citado
ll

de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación U'0.Se
Ex

cita el título
rtación con

\
-o (} 11.1,
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Capítuto 

I

La Nota Legal 3 de

"3.- La partic

a) artículos d
- prendas v c'
- mantas;
- ropa de can
- articulos de
58,05;

b) calzado, s
Para que se
siguienfes;
- tener señale
- presenfarse

l.l. Ropa usada

Asociando la descr
prenderia', entend
"tienda donde se c(
Procedimiento Adn

De la Tarifa de la Le

63 1 tos demás artículos textt
I

'es conf rccionados,' juegos; prendería y trapos

I Capítulo 63, de La Ley de los lmpuest

la 63.09 sólo comprende los artículos c

e materias textiles:
cmplementos Gccesorios¡. de vestir,

?a, /77esa, tocador o cocina;
, amoblar, excepto las alfombras de

v,

la

ombreros y demás focados, de materia.
clasifiquen en esfa partida, los artículc

s apreciables de uso, y
a oranel o en balas, sacos fbolsas) o ac

Clasificació
N ivel

ipción de la mercancía en estudio ..rotr

iéndose como prendería, de acuerdo
tmercializan artículo.s usados,,, por lo t
¡inistrativo en Materia Aduanera.

y de los lmpuestos Generales de lmpor

,s Genel

ados lir,

us parte

partida

distinta
s anfes

>ndicion

rles de lmportación y de Exportación cita:

itativamente a continuación:

),

; 57,01 a 57.05 y la tapicería de la partida

; del amianfo (asbesfo).
;itados deben cumplir las dos condicrbnes

arance
artida

a usada
al Dicci,
lnto est

ación y

ria

, con ef título de la partida 63.09. "Artículos de ¡l
nario de la Real Academia de la Lengua, como rt
partida comprende la mercancía objeto de este

le Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Artícut ls de prendería.

te.oo 
I Artícut rs de prendería.

tg.oo.ot 
I Artícul ls de prendería.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción I

obligatoria fa aplicación de las Notas Explicativas de la Ti
aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"Los artículos com prendidos en la presente partida (,
y 2) siguienfes) deben cumplir al mismo tiempo /as <

su propio régimen: Ar Tener señales apreciables de
arreglo o limpieza, o bien, incluso, de artículos utiliz
defecfos... B) Presentarse ,a qraner (por ejemplo, en
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acondicionamientos similares, o en bultos simplemente atados sin otra materia de envasado, o a granel
en cajas.

Esta partida comprende, a reserva de /as condiciones mencionadas precedentemente, los articulos
enumerados limitativamente a continuación:

1¡ Artículos de materias textilgq de la Sección Xl: vesfrdos y complemenfos de vestir (por ejemplo,
vestidos, chales, medias y calcetines, guantes o cuellos), colchas, ropa de casa (por eiemplo: sábanas o
manteles) y artlculos de tapicería (por ejemplo: cortinas, colgaduras o tapefes). Esta partida comprende
también /as parfes de esfos vesfrdos o complementos de vestir.

' Se c/asfiba n, sin embargo, en et Capítulo 57 o en la partida 58.05, los artículos de tapicería allí
comprendidos (atfombras y otros revestimientos para el suelo, incluidos /os fapices llamados "Kelim',
"Soumak", "Karamanie" y alfombras similares hechas a mano, y tapicerfa), incluso si tienen seña/es
apreciables de uso y cualquiera que sea la forma de envasado. Están igualmente excluidos, sin tener en
cuenta el grado de uso o la presentación, los artículos del Capítulo 94, y principalmente, los
comprendidos en la partida 94.04 (somieres, artlculos de cama y artículos similares con muelles, o bien
rellenos o guarnecidos interiormente, tales como colchones, cubrepiés, edredones, coiines, pufes o
almohadas).

2) El calzado y los artículos de sombrerería de cualquier c/ase o materia (por eiemplo: cuero, caucho,
madera, materias textiles, paja o plástico), con exclusión, sin embargo, del calzado y los artículos de
sombrerería, etc., de amianto..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1. Ropa usada.

Así, ya ubicada la mercancfa en la partida 63.09, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2
de la Ley de los fmpuestos Generafes de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación d
en las suboartidas de una misma partida está determinada leoalmente oor les textos de estas subpartidas y de las

Notas de las suboartidas así como mutatis mutandis. por las Reqlas anteriores. bien entendido oue sólo Pueden
compararse suboartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reala. también se aplican las Notas de Sección v de
Caoftulo. salvo disoosición en contrario", Tomando en consideración que se trata de "ropa usada", procede su

ubicación en la subpartida:

' 6309.00 'Artículos de prendería'.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

l.'1. Ropa usada.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lr
en la fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente,

ton
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99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria e

6309.00.0I "Artículos de prendería,,

"lnventario de

Ef presente Dictamen se realizó a las mercancÍas contenida
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rentario del caso único:

Descripción de la mercancía Ropa usada.

Peso 649kilogramos

Marca Varias

Modelo

Oriqen

Varios

Varios

Regulaciones y Restricciones no Arancelarias Permiso Previo de la S.E.
NOM-OO4-SCF|-2006

Condiciones de las mercancías Usado

Fracción Arancelaria

Valor Aduana

tGl

Ulpqesto al valor Agregado

gasg G!'avable del I

'1. Determinación de la base gravable del lmpuesto Gener
mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Le'

La determinación de la base gravable del lmpuesto Gener¡
64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido r

del valor de transacción de las mercancías objeto de valor
del mismo artículo 64, como "el precio pagado por le
concurrencia de las circunstancias referidas en el artículo
para ser exportadas a territorio nacional por compra efectr
precio en los términos de fo dispuesto en el artículo 65 de I
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su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido
vendida la mercancla para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la base
gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento
en lo previsto en el primer párrafo del artfculo 7l de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la base
gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo artfculo 71, aplicados,
en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción I

del artículo 7'l de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los términos
señafados en el artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel y la
cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados
que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar
con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir
información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a

nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 7l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad
del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme
a su regulación contenida en elartículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción ll

del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercanclas similares, en los términos
señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente,

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares, conforme lo dispone
el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el nivel y la
cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados
que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar
con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información
suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel
comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de
mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 7l de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad
del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll del citado 7.|, conforme a su regulación
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo
del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en
artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a

determinación
pré€¡o unitario

en lo prev¡sto en fa fracción tll

fos términos señalados en el

fa hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del
de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas,
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I
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milares, estimadas como tales en términos de lo
para idénticas, o bien en los términos del quinto
a similares, el no contar con datos objetivos y
el artículo 75 de la misma Ley según remite el

cancÍa en mérito, ño pueda ser determinado de
, conforme a lo establecido en er primer párrafo
icación del siguiente método denominado valor
ecido en el artículo 77 de fa Ley Aduanera, en

ortación con arreglo en fo previsto en la fracción
do de las mercancías, en los términos señalados

ey Aduanera, con relación al primer párrafo del
todo de valor reconstruido de las mercancÍas, se
r de los materiales y de fa fabricación u otras
eterminado con base en fa contabilidad comercial

inaplicable, pues no es posible acceder a esa
n el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
licación de los métodos ahÍ referidos en orden
truido de las mercancías ha quedado excluido, se

al de lmportación mediante el método de Valor
cción V del artículo 71 de la misma Ley.

rtación con arreglo a lo previsto en la fracción V
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Ley Aduanera, en virtud de que ra base gravable
'eglo a los métodos a que se refieren los artículos
fa determinación de la base gravable aplicando
cesivo y por exclusión, con mayor ffexibifidad,
disposiciones legales, sobre la base de los .datos
nálisis metodológico def Valor de Transacción,

minos citados según lo dispuesto en el referido

lmportación, conforme af método de Valor de
arreglo a lo previsto en el artículo 7g de la Ley

n comprobatoria de venta para la exportación a
ra efectuada por el importador, como condición
lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64
antificables respecto de los cargos que deban
duanera, con fundamento en lo dispuesto en el

narse la base gravable del rmpuesto General de
por lo que la ausencia de datos objetivos
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de las mercancías objeto de valoración o bien sean idén
dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley
párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal
cuantificables que permitan efectuar las deducciones pr
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana
conformidad con el método de precio unitario de venta,
del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a anali
reconstruido de las mercancÍas importadas conforme a
términos de la fracción lV del referido artículo Tl vigente.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto Gener
lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor r
en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 7
mismo precepto, para fos efectos de la legal aplicación d
deberán sumar los elementos relacionados con "el cos
operaciones efectuadas para producir las mercancías imp
del productor". Es el caso que, por lo que este métod
información en virtud de tratarse de un productor do
dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtu
sucesivo y por excfusión, toda vez que el método del Val
procede a fa determinación de la base gravable del lmpu
establecido en el artículo 78 de f a Ley Aduanera, según re

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto Gener
del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método e

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del articulo
del lmpuesto General de lmportación no puede determina
64 y 71, fracciones l, ll, lll y lv de la misma Ley, se pro
nuevamente los métodos señalados en esos articulos, en
conforme a criterios razonables y compat¡bles con los pri
disponibles en territorio nacional. En este orden, se pr
previsto en el referido artículo G4 de la Ley Aduanera,
artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto Ge
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Adua
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de doc
territorio nacional de la mercancía objeto de valoración,
ineludible para considerar el precio pagado, según se des
de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos obje
sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 d
artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no pued
lmqortación, conforme al método de el valor de tran
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cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en mérito impide, de

cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción previsto en el artículo 64 de la Ley

Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a

lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancfas

ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la

misma Ley.

g. Determinac¡ón de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción de mercancfas idénticas, establecido en el artÍculo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en

el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley

Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además de

haber sido producida en el mismo pals que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus

caracterlsticas ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente

que permita efectuar, conforme a criterios fléxibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en

referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 'l'12 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible

determinar la base gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancla en mérito conforme al método de

vafor de transacción de mercanclas idénticas, según lo dispuesto en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en

términos del artfculo 79 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de esa base gravable

conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en

términos del artÍculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero vigente.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

iraniacción de mercanclas similares, establecido en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en

el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.
Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera'

que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos del artículo 78

de la misma Ley, y considerando que este artlculo establece el requisito de que los datos que se empleen para la

determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se

asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el

artículo 79 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley

Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en caracterlsticas y composición que les

permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante, sin embargo,

el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de transacción al que pudieran hacerse los

ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artlculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera' este

método de Valor de Transacción de mercancías similares, regulado en el artlculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser

aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la

determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de

venta, referido en la fracción lll del artículo 7l de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo

78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto
unitario de venta, establecido en el artículo 74 de
Ley Aduanera vigente.

At ndiendo
recro a

General de lmportación, conforme al método de Valor de prec¡o

la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la
:..

.f
a la definición que de este método establece el
que se venda el mayor número de unidades en

tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera, como
las ventas a personas que no estén vinculadas con lo:
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la importación a gue se efectúen dichas ventas,,,
e refiere a ventas ulteriores a fa importación de
que sea vendida en el mismo estado en que fue
que una mercancía pueda ser considerada como
e la Ley Aduanera, o simirar, según lo previsto en
en gue sea "comercialmente intercambiable", al

e ser determinado con base en el valor de precio
de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabif idad del
cción lV del citado 7r, conforme a su regulación

ación con arreglo en lo previsto en el artículo
cancías, en los términos señalados en el artículo

odo de valor reconstruido de las mercancías se
de los materiales y de la fabricación u otras

s, determinando con base en la contabilidad
ser determinado de conformidad con ef método

c establecido en el primer párrafo del artícu lo 71,
8 de la Ley Aduanera.

rtación, mediante úftimo recurso de valoración,

procede conforme a lo previsto en el ,,Acuerdo
anceles Aduaneros y comercio de 1994 (GATT),,,
mbre de 1994 y que para efectos de la practica
duanero en materia de valoración aduanera, en
2 del citado Acuerdo de empfear, entre otros

s exportador, resulta claro que sea el precio de
on fos principios y disposiciones legales, sobre la
artículo 78 de la Ley Aduanera, para el caso

ateria de valoración en el mercado en que seue aparece en la página siguiente:
erciafizadas las mercancfas en territorio nácional,

DY-
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i

vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, d
y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artícr
mercancía, ya sea fa objeto de valoración o bien idéntica
importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundame
idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del ar
el quinto párrafo del artícufo 73 de fa Ley Aduanera, co
amparo de lo dispuesto en el artículo 7g de la misma Ley,
unitario de venta, por lo que se procede, en términos del a
método de Valor de reconstrucción de mercancías, referid
contenida en el artículo T7 de ra Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuesto Gene
77 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstrucción
77 de la Ley Aduanera, vigente.

De igual forma para los efectos de la legaf aplicación de
deberán sumar los elementos relacionados con el costr
operaciones efectuadas para producir las mercancías ¡

comercial def productor, al no contar con esa información
de valor de transacción de las mercancías, por lo que con
se procede a analizar el método de vafor estabfecido en el

12. Determinación de la base gravable del f mpuesto Gener
estabfecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, vigente.

Para los artículos de prendería, contenidos en el caso
relativo a fa aplicación del artículo Vll def Acuerdo General
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha g
administrativa, constituye una fuente formal de nuestro
concordancia con la prohibición prevista en el artículo
conceptos, el precio de mercancias en el mercado nacion
mercancías flexibfe, conforme a criterios razonables y com
base de datos disponibles en territorio nacional ságún
concreto, se consideró el precio al que se vende la me
comercializa, por lo que se tomó el pr
http: 'w-w.bpdeoadepacasdgropa.co-m, con valores a que
así mismo se hace constar fa imagen de dicho rnonto:

A
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Cabe mencionar que el precio por kilo
$6,700 .OO/ 45.36 = 147.7O

Derivado de lo anterior se determina
fuente es de: $'147.7O

Por lo tanto, esta autoridad determina

CDHX
ctuDAD oe F{Éxlco

Orden Número: CVMO9OOOOS/I8
Exped iente: CPAO9OOI2'|/18

No. Oficio: SFCDM x/UlF / CEV CE/"1697 /2018

de ropa usada se obtuvo multiplicando 1OO LBS X .4536 = 45.36 y dividiendo

que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrado en dicha

que el valor en aduana para estas mercancías es:

Vafor Aduana Caso Único $95,857.30

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procedió a señalar las fracciones arancelarias y el valor aduana de las

mercancías del Caso t]nico, que esta autoridad embargó precautoriamente el 28 de marzo de 2O18 y que no acreditaron su

legal importación, estancia y/o tenencia en el país.

Caso tJnico:

UNICO 649 KILOGRAMO ROPA USADA
DIVERSOS
ORIGENES

DIVERSAS
MARCAS

DIVERSOS
MODELOS

NO
CUMPLE

SIN ETIQUETADO DE
INFORMACION

COMERCIAL
6309,00.o1 $95,857.30

(} l-l_ i-
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duana para el Caso único: 649 kilogramos de
la cantidad deedencia extranjera, asciende a

esos 3O/'IOO M.N.).

a lo siguiente:

rcancía embargada precautoriamente sujeta a la
contribuciones, de conformidad con los artículos
la Ley de los lmpuestos Generales de importación

Exterior.

rto en los artículos 1o, primer párrafo, fracción fV, y
to al Valor Agregado en vigor, por lo que existe una

ción arancelaria o3og.oo.o'r, del caso único, se
ciso 4.'/,. (fnformación Comercial) de la Norma
ial de la Federación el 21 de junio de 2o06 y a lo
cfasificación y codificación de mercancías cuya

sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales
ntenido en el Anexo 2,4.1 der Acuerdo por el que
ral de materia de comercio Exterior, publicadas
modificadas mediante diversos publicados en el
e 2013, 13 de diciembre 2013, 3l de diciembre de

15, 05 de febrero de 2o15, 16 de junio de 2o1s, 15
agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 1T de

1 de diciembre de 2017.

).o1, del caso único, se encuentran sujetos a
Ículo lE del Acuerdo por el que la secretaría de
ia de comercio Exterior, publicado en el Diario
res modificaciones oG de .iunio de 2013, os de
3, 25 de marzo de 2o1 4, 11 de agosto de 2ol 4, g
junio de 2015, 29 de septiembre de 2o1s, 30 de
diciembre de 2016, 10 de abril de 2Oj7 y Ol de

, estancia o tenencia de la mercancía consistente
s, varios modelos, de origen y procedencia
inco mil ochocientos cincuenta y siete pesos
la Ley Aduanera, el cual estabrece que la legal

pararse en todo tiempo con documentación
anscribe a continuación:

$gCRETARIA NH HNANZA$
UNINAN NE INTHIIfrHNTIA FINANSItrfrA
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considerando lo anterior, esta Autoridad determina que
ropa usada, varias marcas, varios modelos, de orige
$95,857.3O (Noventa y cinco mil ochocientos cincuenta

La fracción arancelaria señalada anteriormente, s€ encuen

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación, del2
fracción arancelaria 6309.00.0l, por lo que existe una o
51, primer párrafo fracción l, y 80 de la Ley Aduanera vige
y de Exportación; 12, primer párrafo, fracción I de la ley de

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, co
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley
omisión de contribuciones.

c) Los artículos de prendería (ropa usada), clasificados
encuentran sujetas al cumplimiento de las especificacio
oficial Mexicana, NoM-oo4-scFl-2oo6, publicada en el
dispuesto en el artículo 3, fracción l, del Acuerdo que es
importación y exportación en las que se clasifican las m
Mexicanas en el punto de sus entrada ar país, y en el de su
la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de car
en el Diario Oficial de fa Federación del 31 de diciembre
mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de d
2013, 25 de ma rzo de 20.| 4,11 de agosto de 2014, og de en
de octubre de 2015, 15 de enero de 2016. ol de abril de
noviembre de 201 6, 26 de diciembre de 2o1 6, or de junio

d) La ropa usada, clasificada en la fracción arancelari
Permiso Previo de lmportación, conforme a lo dispuest
Economía, emite Reglas y Criterios de carácter General
oficiaf de la Federación el 31 de diciembre de 2012, y su
diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciem
de enero 2015, 29 de enero de 2015, 05 de febrero de 2
diciembre de 2015. 1s de enero de 2016, 13 de abril de 2
diciembre de 2017,

lv.- En cuanto a las irregularidades antes citadas,
fas desvirt!¡ara.se determinó que no se acreditó la legal im
en Caso Único: 649 kilogramos de ropa usada, vari¡
extranjera, cuyo valor en aduana es de $95,9s7.3o (No
3o/1oo M.N.), en términos de lo dispuesto en el artícul
estancia de las mercancías de procedencia extranjera
aduanera que acredite su legal importación o factura, tal y

Ley Aduaner,

'\f' 18
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*Artlculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a
excepción de las de uso persona!, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
slgu¡'en fes d oc u m en tos :

t. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrón¡cos
o digitales, que de acuerdo a /as drsposrbiones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio.

Tratándose de la enajenación de vehlculos importados en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquirente. En enajenacr?nes poster¡ores, el adquirente deberá
exigir dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal esfancia del vehículo en el país.

' lt. Nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretarla.

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contr¡buyentes,
o en su caso, el comprobante fiscal digitaL los que deberán reunir los requisitos que señale el
Código Fiscal de la Federación.

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercanclas de
procedencia extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenenc¡a de
/as mrsmas con la carta de porte y los documentos que establezca mediante reglas la SecretarÍa. ..."

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en los artlculos 176, primer párrafo, fracciones I y X, de la Ley Aduanera,así como en el artículo 184, párrafo,

fracción XIV del mismo ordenamiento legal,por lo que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercanclas de
origen y procedencia extranjera y responsable directo de la mercancía consistente en Caso Único: 649 kilogramos de
ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera,cuyo valor en aduana es de $95,857.30
(Noventa y cinco mil ochocientos cincuenta y siete pesos 3O^OO M.N.),será sancionado en términos de lo dispuesto por

el artículo 179 de la Ley Aduanera vigente, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien ¡ntroduzca al
p.1!s o extra¡Sa de él mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

t. Omitiendo et pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuofas
com pensato rias, q ue d eba n cub ri rse,

tt. Sin permiso de las autoridades competenfes o sin la firma electrónica en el pedimento que demuestre
el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero o sin cumplir
cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comerc¡o
Exter¡or, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna, del medio
ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Qficiales Mexicanas excepto tratándose de las

Normas Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internac¡onales, requerimientos de
orden público o cualquiera otra regulac¡ón,

X. Cuando no se acredite con la documentac¡ón aduanal correspondiente la legal estancia o tenenc¡a de las

mercanclas en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa Ley, para su introducción al
territor¡o nacional o para su salida del mismo. Se consrdera que se encuentran dentro de esfe supuesfq /as

mercanclas gue se presenten ante el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste
sea exigible, o con un pedimento que no corresponda.

-
tf
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se aplicarán a quien enajene, comercie,
l,as extranjeras, sin comprobar su tegal 1

ligaciones de presentar documentación y

limiento de las normas oficiales mexl'canas

ercancías de origen y procedencia extranjera y
nte transportada en el vehícufo marca FORD,
, color BLANco, no desvirtuó las causalesde

ccionesll y lll de la Ley Aduanera, señafadas en el
a de fecha de 28 de ma rzo de 2o1g, la mercancía
varias marcas, varios modelos, de origen y
ntidad de $9S,8S7.3O (Noventa y cincb mil

edad del Fisco Federal, de conformidad con ef
era en vigor.

itidas.

IONES

649 kilograrnos de ropa usada, varias
asificada en la fracción arancelaria mencionada
mil ochocientos cincuenta y siete pesos 3o^oo

an quedado anteriormente expuestos, por fo que
e debieron pagar en la operación de comercio

n un arancel del 20% a la mercancía ernbargada
'rme lo prevén los numerares sl, primer párrafo,
les de lmportación y de Exportación; y 12,, primer
dispuesto por el artículo 64 de la Ley Aduanera

terior:
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*Artículo 179. Las sanciones esfab/ecrdas por el a
adquiera o tenga en su poder por cualquier títul
estancia en el país,

tt

"Artículo 184. cometen /as infracciones relacionad,
d ecla raciones, qu ienes:

xlv. omitan o asienten datos inexacfos en relación c
de información comercíal.

(El énfasrs es nuestro)

V.- Toda vez gue ef c. propietario, poseedor y/o tenedo
responsable directo de fa mercancía embargada prec
rnodelo 1975, tipo F 4so, con pracas de circulación
embargo precautorio previstas en el artículo 15.|, primer p
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materi
consistente en Caso único: 649 kilogramos de ropa
procedencia extranjera,cuyo valor en aduana asciendr
ochocientos cincuenta y siete pesos 3ofloo M.N.),pasa
artículo 183-A, primer párrafo, fracciones llf y lV de la Lr

Por lo que se procedió a efectuar el cálculo de las Contrib

OMISIÓN DE C

En taf virtud, el valor en aduana de la mercancía consist
marcas, varios modelos, de origen y procedencia e
anteriormente, asciende a la cantidad de $gs,gsl.so (Noven
M.N.),de conformidad con los motivos y fundamentos lega
se procedió a determinar el importe de las contribucio
exterior que nos ocupa, siendo ésta, el fmpuesto al Valor A

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmp
precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 6309.0
fraccíón I y 80 de la Ley Aduanera; lo de la Ley de lmpuest
párrafo, fracción I de la Ley de comercio Extersor, en relac
vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUA

*Artfculo 
5l'. se causarán los siguienfes impuesfos a/

l. General de importación, conforme a la tarifa de la I
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'Artfcuto 64.-La base gravable del lmpuesto General de lmpqtaci&t es el valor en aduana de las
mercanclas, sa/yo /os casos en que la Ley de la mater¡a establezca otra base gravable,"

. (El énfasis es nuestro)

*Artfcuto 8O. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a /a base gravable
determinada en los términos de /as Secciones Pr¡mera y Segunda del Capítulo lll del presente Título,

respect¡vamente, la cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las

mercancías,"

Ley de los lmpuxtos Generalx de lmportaciút y de Exportñ¡ón.

*Artlculo lo.- Los tmpuesfos Generales de tmportación y de Exportación se causarán, según corresponda,
de conformidad con la sigu¡ente:

TARIFA
Ley de Comercio Exterior

'Artlculo 12.- Para efectos de esfa Ley, los aranceles son /as cudfas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

t. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa.

por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia en

el pafs, equivalente a $95,857.30 (Noventa y cinco mil ochocientos cincuenta y siete pesos 3O/IOO M.N.), yla

muftiplicamos por la tasa anteriormente descrita del 2o.% a la mercancía embargada precautoriamente sujeta a la

fracción arancelaria 6309.00.0I, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, dando como resultado la cantidad de $19,171.46 (Diecinueve mil ciento setenta y un pesos 46/100
M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuac¡ón de manera aritmética:

$95,857.30
Mercancía clasificada en la fracción arancelar¡a
6309.OO.O1

b) Ahora bien, por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aqreqado causado, su importe se obtiene de sumar

el monto del Valor en Aduana de las mercancías y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos impuestos nos da

la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del

lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen

fos artículos 'lo, primer párrafo fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción l, y 27 de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esfa Ley, las
personas fls¡cas y tas morales que, en terr¡tor¡o nacional, realicen /os actos o act¡v¡dades siguientes: '-

lV.- lmporten bienes o servicrbs.

G1*t
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'a Ley, /a fasa del 16%, El impuesfo a/
de dichos yalores.

ación de bienes o de servicios;

de importación de bienes fang ibles,
de lmportación, adicionado con el

pagar con motívo de la importación,,,"

sto se obtiene de surnar el valor en Aduana de el
ntos cincuenta y siete pesos 3O^OO M.N.), más el
e $19,171 .46 (Diecinueve mir ciento setenta y un
e mil veintiocho pesos 76/1C,0 M.N.) ya dicha
alor Agregado, resultando el importe en cantidad

M.N.), cantidad que debió declarar y pagar por

alor Aduana asciende a la cantidad de $gs,gsl.3o
.),s€ generaron fos siguientes impuestos.

edió como sigue:

IBUCIONES

rcancías de origen y procedencia extranjera y
el vehiculo marca FORD,njera transportada en

$gCRETARIA Ng HNANZAS
UNINAN PN INTHLIGHNTIA FINANCIf;RA
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El impuesto se calculará aplicando los valores que
valor agregado en ningún caso se cons iderará que I

"Artículo 24.- Para los efecfos de esfa Ley, se cons

l.- La introducción al país de bienes,

*Artículo 27.-Para calcular el lmpuesfo al valor
se considerará el valor que se utilice para los fines det I
monto de esfe último gravameny de ros demás que se

Dicho de otra forma, la base gravablepara el cálculo de
caso Único,en cantidad de $95,857.30 (Noventa y cinco
lmpuesto Generaf de lmportación de esa mercancía en
pesos 46/100 M.N.),dando un total de $lls,o 29.76 (c¡
cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lm
de $18,404.60 (Dieciocho mil cuatrocientos cuatro pes
concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía
(Noventa y cinco mil ochocientos

inventariada enef Caso ún
cincuenta y siete pesos 3

Con base en ef cuadro de contribuciones históricas omitida

ACTUALIZACIÓN

En virtud de queel c. propietario, poseedor y/o tenedor
responsabfe directode fa mercancía de origen y procede
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$95,857.30
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$19,171.46

o, cuyo

lmpuesto General de lmportación
$19,171.46

f mpuesto al Valor Agregado
$18,404.60

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
$37,576.06
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No. Of icio: SFCD MX/U lF / CEV CE/1697 /2018

modelo 1975, tipo F 45O, con placas de circulación LA53572, color BLANCO, consistente en Caso t]nico: 649
kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extraniera,con un valor en

aduána $95,857.30 (Noventa y cinco mil ochocientos cincuenta y siete pesos sOfiOO M.N.), no acreditó el pago

total del lmpuesto General de lmportación, ni el pago del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo
l7-A y 2'l del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por asÍ

dispoñerlo el artfculo 1e de la Ley Aduanera, se procedió a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por

virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el período transcurrido entre la

fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se

realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56, fracciÓn lV, inciso b) de la Ley

Aduanera vigente, y 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente al

momento de los hechos, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la

presente resolución.

El factor de actualización de l.OO2o, se determinó tomando el fndice Nacional de Precios al Consumidor de 132.282

correspondiente al mes de junio de 2018, publicado en el Diario Oficial de Federación del 10 de iulio de 2olS,expresado en la

base ..segunda quincena de diciembre de 2OlO=2OlO" según comunicación del Banco de México publicado en el Diario

Oficial de la Federación de 25 de enero de 2011; dividido entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor de'132.Oo9 del

mes de febrero de 2018, publicado en el Diario oficial de Federación el 09 de marzo de 2018, ambos fndices publicados
por el lnstituto Nacional de Estadísticas y Geograffa, de conformidad con los artlculos 59, fracción lll, inciso a),

br¡mero y Undécimo Transitorios de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadlstica y Geografía Publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OO8, expresado en la base "segunda quincena de diciembre de
2O1O=2OlO".

(D.O.F. 10/07 /2018)1s2,282Junio de 2O18
(D.O,F. Oe/Os/2018)132.009Febrero de 2018

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada

omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica la

cantidad omitida de $19,171.46 (Diecinueve mil ciento setenta y un pesos 46i]|00 M.N.), por el factor de actualización
1.OO2O, lo que nos da la cantidad actualizadade $19,2O9.8O(Diecinueve mil doscientos nueve pesos 8OÍOO M.N.);

asimismo, se procedió a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto al Valor Agregado causado en

la especie, en cantidad de $18,4O4.6O(Dieciocho mil cuatrocientos cuatro pesos 60/00 M.N.),por el factor de

actualización I.OO2O, lo que nos da la cantidad actualizada de $18,441.4O(Dieciocho milcuatrocientos cuarenta y un
pesos 4OfiOO M.N.),dando un total de$37,651.2o(Treinta y siete mil seiscientos cincuenta y un pesos 2O/1OO

M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $37,651.20 (Treinta y siete mil seiscientos cincuenta V u¡ pqsos

20/100 M.N.).

ff l_ T,:
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ercancías de origen y procedencia extranjera y
kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
lmpuesto General de lmportación, y el lrnpuesto af

o en el artículo 2l del código Fiscal de la Federación
lo de indemnización al Fisco Federal, por la falta de
adas determinadas por el porcentaje de g.g2ot6,

recargos vigentes en cada uno de los meses
, con fundamento en ef artículo 2l primer párrafo def
re dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de fa
fa Federación el 15 de noviembre de 2Oi7.

las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las
comprendido del mes en gue debió hacerse el

el mes de ma rzo de 2018 y hasta la fecha en que
resente resolución, es decir, el mes de agosto de

guida se detallan:

e recargos, esto es, el g.g2g6, se aplica al importe de
dor de las mercancías de origen y procedencia

F 45o, con placas de circuración LA53s72, color
importe total de $37,651 .2o (Treinta y siete mil
rpuesto General de lmportación y ef lmpuesto al
pa, resultando una cantidad de $3,32o.93(Tres mil
ados por los citados impuestos.

$ECRETAN|A üH FINANUA$
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En virtud de que ef c. propietario, poseedor y/o ten
responsable directo de la mercancía contenida en Caso L
modelos, de origen y procedencia extranjera,noacreditó e
Vafor Agregado, determinado en fa presente resolución, con
vigente, se procedió determinar el importe de los recargos
pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitid
conformado por la sumatoria de las diferentes tasas rn
transcurridos desde el mes de marzo de 2018 al mes de agost
Código Fiscal de la Federación para el año 2018, en relac¡ón
Federación para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el Diario

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utili
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante
pago de las contribuciones omitidos que nos ocupan, en I

ef pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisi
2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan fas tasas de recargo

Por lo que el porcentaje resultante de la sumatoria de las cita
las contribuciones omitidas por el C. Propietario, poseedor
extranjera transportada en el vehículo marca FoRD, modelo
BLANCOy responsabfe directo, descrita en el Caso único, e
seiscientos cincuenta y un pesos 2o/Ioo M.N.), por conc
Valor Agregado, todos omitidos y actualizados en los casos q
trescientos veinte pesos 83/OO M.N.), por concepto de reca

t\ ft
v
I

:

24 de

f,s

RGO

de las
iccr 64
pago d
ndame
conce
actuaf i

suales
del 2O1

con lo
icial

ación d
I perío
especl
ndefa

que en

Marzo de 2018 15 de novie bre de
Abril de 2018 15 de novie bre de
Mayo de 2018 15 de novi bre de
Junio de 2018 '15 de novie
Julio de 2018 15 de novie bre de
Agosto de 2018 15 de novie bre de
Tota l:

lmpuesto General de lmportación $19,209.9o $1,694.30
lmpuesto al Valor Agregado
Omitído Actualizado $18,44].40 $1,626.53
TOTAL $37,651.20
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MULTAS

Por lo anterior y considerando que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de origen y
procedencia extranjera descritas en el Caso tlfnico: 649 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera,no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs de

dicha mercancla, con la documentación a la que alude el artículo 146, fracciones I y lll de la Ley Aduanera, cometió la

infracción prevista por el artículo 176, primer párrafo, fracción X de la Ley Aduanera, con sanción en el artículo 178,

primer párrafo, fracción lX del mismo ordenamiento legal, que a la letra señalan:

"Artlcuto 176.- Cometen las infracciones relacionadas con la importac¡ón o exportación, qu¡en

introduzca al pals o extra¡ga de él mercancías, en cualquiera de /os s¡gu¡enfes casos:

X.- Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal esfancrá o
tenencia de las mercanclas en el pals o gue se sometieron a los trám¡tes previstos en esfa Ley, para

. su introducción al territor¡o nacional o para su salida del m¡smo'J

"Artlculo 178. Se aplicarán /as s&rur'enfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el.artículo 176 de esta Ley:

tX. Mutta equivalente a la señatada en las fracciones t, tl, lll o lV de este artículo, segÚn se trate, o del
70% at tOóX aet valor comercial de tas mercanclas cuando estén exentas, a la señalada en la
fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anter¡oridad a la
presentación de las mercancfas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la sanción prevista en la
fracción V del artículo l85 de esta Ley.

a) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en

ei pals de la mercáncfa antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de tmportación. se tipifica la infracción
prévista en el artículo 176 primer párrafo, fracción l, sancionada con el artÍculo 178 fracción l, ambos preceptos de la Ley

Aduanera, que establecen lo siguiente:
*ArtÍcuto 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien

¡ntroduzca al país o extraiga de él mercanclas en /os s/gulentes casos.'

ntt
,Á/

i
/

V/AB

t
f

r¿t

t--omitiendoel pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su casq de /as

cuofas compensator¡as, que deban cubrirse...",

"Artícuto 178. Se aplicaran las siguientes sanciones a quien cometa las infracciones esfab/ec/das
por el artículo 176 de esta Ley:

t. Multa de l3O% at tSO% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya

cu,bierto lo que correspondla pagar.

(El énfasis es nuestro)
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ntidad omitida actualizada de dicho concepto, en
13OYo, el cuaf nos da
M.N).

O M.N.),por el porcenta.ie de
s setenta y dos pesos 74/1OO

rción se aplica la mufta de menor porcentaje, en
ntes en los términos def artícufo 1gg, de la Ley

deberán considerar como agravanfes /os

importador que no hubiere encargado el

op e raciones i n ex istenfes.

ódigo Fiscal de la Federación."

649 kilogramos de ropa usada, varias
I un valor en aduana de $gs,gs7.3o (Noventa y
eta a procedimiento, incurnplieron con la Norma
"Etiquetado de producfos textiles, prendas de
infractora encuadra en la infracción contenida en
ente, relativo a la omisión del cumplimiento de

obligaciones de presentar documentación y

cumplimiento de /as normas oficiales

cancía extranjera,se hace acreedor a una multa
M.N-), que resulta de aplicar el 2% def vafor en

venta y c¡nco mil ochocientos cincuenta y siete
árrafo, fracción xlil de fa Ley Aduanera vigente,
en los términos del artículo 199 de la referidá Ley.

tan /as
como

infracciones relacionadas con /as
de transmisión electrónica de la

$ECNSTARIA NE HNANZA$
UNINAN PH INTHTISHNC;A FINANSItrHA

HJHCI,JTIVA ÜH Vf;H|TITACIÓH Ng CSMHRCIS HXTHRIOR
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T. S7CI1 -474#

Ahora bien, para obtener el monto de la mufta multiplica
cantidad de $19,2o9.8o (Diecinueve mil doscientos nueve
como resultado la cantidad de $29,972.74 (Veintinueve mil

Referente a fa multa por omisión del lmpuesto General
virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos
Aduanera vigente.

*Artículo 198. Las aufo ridades aduaneras, al impone
siguienfes supuesfos;

l. El utilizar un Registro Federat de contribuyen
despac ho de las mercancías,

ll- El uso de documento.s falsos o en /os que se

lll. El hecho que el infractor sea reincidente en los tér

b) Asimismo y considerando que la mercancía consisten
marcas, varios modelos, de origen y procedencia extr
cinco rnil ochocientos cincuenta y siete pesos 3o/loo
oficiaf Mexicana NoM-oo4-scFr-2006, tnformación co
vestir, sus accesorios y ropa de casa" (Caso Unico), su
el artículol84, primer párrafo, fracción xlv de la Ley Ad
Norma oficiales Mexicanas de Información comercial.

"Artfculo 184.- cometen las infracciones relacionad
d ec la rac io n es, q u ienes :

xlv.- omitan o asienfen dafos inexacfos en rela
mexicanas de información comercial,

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el c. Propietario, poseedor y/o Tenedor
en cantidad de $1,917J14 (un mil novecientos diecisiete p
aduana de la mercancía con un valor en aduana de $gs,gs
pesos 3o/1oo M.N.),de conformidad con el artículo lg5,
misma gue se impone en su monto mínimo por no existir a

*Artículo 185. se aplicarán /as srguienfes multas a qu
obligaciones de presentar documentación y declarac
información, prevista.s en el articulo lg4 de esta Ley :
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Xtil. Multa equivalente del 2% al lO% del valor comercial de las mercancfas, a la señalada en la fracción XlV.

c) Por no presentar el Permiso Previo de lmportación por parte de la Secretaría de Economía, de conformidad con
los artículos 4o, primer párrafo, fracción lll, 5', primer párrafo, fracción lll y 16o, primer párrafo, fracción Vl, de la Ley

de Comercio Exterior vigente, al que se encuentra sujeta la mercancía descrita en elCgSS-Ú-OiEgl649 kilogramos de
ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extraniera; el C. Propietario, Poseedor y/o
Tenedor de la mercancía extranjera antes descrita y en su carácter de responsabledirecto,cometió la infracción al

artículo .|76, primer párrafo, fracción ll, sancionada con el artículo 178, primer párrafo, fracción lV de la Ley Aduanera
vigente, que señalan lo siguiente:

"Artfcuto 176. Cometen las infracciones relacionadas con la importación o exportaciÓn, quien
introduzca al país o extraiga de él las mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

It.- Sin permiso de la autoridades competenfes o srn la firma electrónica en el ped¡mento que

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar lo tram¡tes del despacho aduanero o
sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restr¡cciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley
de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o
fauna, del medio ambiente, de sanidad f¡topecuar¡a o los relativos Normas Oficiales Mexicanas excepto
tratándose de las Normas Qficiates Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales,
requerimientos de orden público o cualquiera otra regulac¡ón.

'Artlcuto 178. Se aplicaran /as srguientes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el
artlculo U6 de esta Ley:

tV. Siempre que no se frafe de vehfculos, multa del 70% al IOO% del valor comercial de las mercancías
cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restr¡cc¡ones no arancelarias o cuofas
compensatorias correspondientes, Normas Oficiales Mexicanas, con excepción de las Normas oficiales
M ex ¡canas de i nformac ión co merci al.

(El énfasis es nuestro)

Por lo tanto, se hace acreedor a una multa en cantidad de $67,lo0.ll (Sesenta y siete mil cien pesos 1l^OO M'N.),
que resulta de aplicar el 7Qo/o del valor en aduana de la mercancía citada, en cantidad de $95,857.30 (Noventa y
cinco mit ochocientos cincuenta y siete pesos 3O^OO M.N.), de conformidad con los artfculos que anteceden.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 5, de la Ley

Aduanera vigente, que a la letra dicta:

*Artícuto 5o. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional estab/ecrdas en esfa Ley, se
actualizará en los términos del artlculo 7O del Código Fiscal de la Federación ..;

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuc¡ones omitidas, se
considerarán las contribuciones actualizadas en /os términos del artículo l7-A del Código Fiscal de la
Federación..."\ /? f.. I-\ n / ,,r,-l lktrl:: \t\ lle¡.r\\-# ,^ If i.--' t -"" JI \ / zzdsso SEcBETARíA DE FINANzAS
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io, poseedor y/o tenedor de las rnercancias de',49 kilogramos de ropa usada, v€rrias marcas,
artículos 1, primer párrafo, fracción lv, 24, primer
igente, toda vez que no cubrió el importe de este
de $10,122.53 (Diez mil ciento veintidós pesos
rir en cantidad de $19,404.60 (Dieciocho mil
dad con lo establecido por el artícufo 76, primer
etra señafa:

origine la ombión total o parcial en et
udadas, excepto tratándose de

/as autoridades fiscales mediante el
'596 de las contribuciones omitidas.

I de lmportación, omisión ar pago def lmpuesto al
icana de información comerciaf NoM-oo4-scFl-
Previo de importación, aplicable a la mercancía
'arias marcas, varios modelos, de origen y
tículo 75 fracción V, segundo párrafo del códigó

por un acfo u omisión se infrinjan diversas
aplicará la que corresponda a la infracc¡óri cuya
mitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
to a la presentación del permiso previo de

o Fiscal de la Federacióñ, ombos ordenamientos
sa del artículo le de la Ley Aduanera vigente, se
autoridad se encuentra en aptitud de resolver y

TIVOS

fectas al presente procedimiento Administrativo
de ropa usada, varias marcas, varios modelos,
;95,857.30 (Noventa y cinco mil ochocientos
:o Federal, en términos de ro dispuesto por ef
ra vigente.

1975,

i

ado de
tipo F 45O, con placas de circufación
conformidad con el artícufo 60 de fa Ley

$ECRETRRIN Dr HNANZA$
UNINAN PH INTHTIffHNSIA FINANSIfrRA

HJHOI,JTIVA üH VtrRIFICACÚN Nf; CSMHR*Iü HXYfiHIOR
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Selegación t¿tacafcot. fWtOO
T. 5701 :474#

d) Por la omisión del lmpuesto af Valor Agregado, el c.
or¡gen y procedencia extranjera, consistente en
varios modelos, de origen y procedencia extranjera,inf
párrafo, fracción I v 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Ac
impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en
53/1oo M.N.), equivalente al ss% del impuesto dejadr
cuatrocientos cuatro pesos 60/100 M.N.);lo anterior de
párrafo del Código Fiscaf de la Federación vigente, f¡ismo

"Artículo 76.cuando la comisión de una o varias ln
pago de contribuciones incluyendo /as reten
contribuciones al comercio exterior, y sea descu
ejercicio de sus facultades, se apricará una multa

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, por las multas por omisión de pago dellmpues
Valor Agregado, multa por el incumpf imiento a la Norma (
2OO6y la multa por incumpfimiento a la presentación del
descrita en elcaso único: 649 kilogramos de ropa
procedencia extranjera, en concordancia con lo dispuestr
Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece gu
drsposiciones f,sca/es a las que correspondan varias mult,
multa sea mayor"; y con soporte en ra tesis número Vll-p-l
Adrninistrativa, proced¡ó únicamente la multa por inc
importación.

Por lo anterior y con fundamento en f os artículos .¡23 y l3O
fegales de aplicación supletoria en la materia, por dijposi<
concluye que según lo prevé el artícufo 155 de la Ley Adu
al efecto resuelve:

PUNTOS RE

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas en el Ca
en Materia Aduanera, consistentes en caso único: 649 k¡l
de origen y procedencia extranjera; con un valor en a(
cincuenta y siete pesos 3o/loo M.N.), pasan a propieda
artículo 183-A, primer párrafo, fracciones lll y lV de la Le

Así mismo por lo que respecta ar vehículo marca FoR
L453572, cofor BLANCO,queda en garantía del interés fis
Aduanera.
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SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo
origen y procedencia extraniera descritas en
setenta y dos pesos 14/'lOO M.N.),determinado
por los conceptos que han quedado precisados,

CDHX
cruüAp pe mÉx¡co

Orden Número: CVMO9OOOOS/"18
Exped iente: CPAO9OOI21 /18

No. Oficio: SFCDM X/UIF / CEVCE /'1697 /2018

del C. Propietario, poseedor V/o tenedor de las mercancías de
el Caso Único, en cantidad total de $lO8,O72Jl4 (Ciento ocho mil
de conformidad con el artículo 1 44, fracción XV de la Ley Aduanera,
integrados de la siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en

la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al momento de su notificación o en

su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de actos

derivados de comercio exterior, el cual deberá ser requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera del Distrito
Federal, ahora Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrfcola Oriental, Delegación
lztacalco, Código postal OB5OO, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la

oficina recaudadora de la Tesorerla de la Ciudad de México, sito en ,Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59,

Colonia Cabeza de Juárez, C,P, 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
.a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artfculo 65 del

COOigo Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficialde la Federación el O4 de noviembre de 2O'16.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17'A y 70 del Código
Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentro del
plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

AUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancfas de origen y
procedencia extranjera, que si el crédito fiscal aquí determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha

en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2Oo/o sobre las

multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo 199 fracción ll de la citada
fey, y del 2OYo del monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor

aéreóado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la

Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se

le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dlas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposigión

del recurso de revocación previsto en elartículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con.la regla

1.6., rlltimo párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación elp2
de diciembr e de 2Oi7, a través del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, ahora Ciudad de

,r í s 1';,'
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ilelegación l¿tacalco0"P 0BSüü
T. $701 ^4746

$19,209.80lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado

$18,441.40lmpuesto al Valor Agregado Omitido Actualizado

$3,320.83Recargos

$67,lOO.llffimp|imientoa|apresentaciónde|PermisoPreviode
imoortación.

$108,O72;14
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Orden Número: CVMO9OOOO S/19
Exped iente: CpAOgO 0121/19
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ibuyentes no estarán obligados
ruebas que hayan entregado a
de esos documentos o pruebas
iva en donde fueron entregados,
ontribuyente.

imientos Legales
Financiera de la

a presentar los
dicha autoridad,
def escrito en el
de conformidad

de esta Coordinación Ejecutiva
Ciudad de México, para que de

efectos su notificación, mediante la interposición
al competente del Tribunaf Federal de Jüsticia
a de Justicia en Línea, de conformidad con los
Administrativo, en relación con el artículo 3 de la

l

I

í determinado.

al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
r el artículo 15o, párrafos cuarto y quinto de la

I y 139 del código Fiscal de la Federación.

y/o tenedor de las mercancías de origen y
supuestos contemplados en las fracciones del

vigente, el Servicio de Administración Tributaria
enominación social o razón social y su clave del
n lo establecido en el último párrafo del citado
licación podrá llevar a cabo ef procedimiento de
tes, a través del cual podrá aportar fas pruebas

ad de México.- Para su conocimiento. presente.
de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México.-

SECRHTANIA Pü FINANUA$
IJNINAN NH INTHTIGHNCIA FTNAI{SIffi RA

ffiJffirufivA sH vffiRrflcAfióf{ nf; cstulmn*fü trxrf;Htsn
calle oriento 433 N. 17gcok:nía Agrí*r:la srí$ntal

Selegación l¿tacalcot, p 0B$$0
T. $701 -4"74^#

Se precisa que para ef caso del recurso de revocación
documentos que se encuentren en poder de la autorida
siempre que indiquen en su promoción fos datos de iden
que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entida
con el artículo 2, fracción Vr de la Ley Federaf de los Dere

b) Dentro de los treinta días háb¡les siguientes a aquél en
del juicio contencioso administrativo federal ante fa Sa
Administrativa en la via tradicional o en línea, a través
artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de Procedirniento Co
Ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional.

SÉpflMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección
de Verificación de Comercio Exterior de esta Unidad de I

acuerdo a sus facultades proceda a contrólar y cobrar el c

ocrAvo.- Notifíquese en términos de Ley la presente r
mercancías extranjeras, por estrados, en términos de lo d
Ley Aduanera en vigor, y fos artícuros ,|34, prirner párrafo,

NovENo.- Finalmente, s€ informa al c. propietario, 
Iprocedencia extranjera,que en caso de ubicarse en alg

penúltimo párrafo del articulo 69 del Código Fiscal de la F
publicará en su página de Internet (w.ww.s-.at_g..pb.mx) su
Registro Feder ibuyentes, lo anterior de confo
precepto I star inconforme con la menci
aclaraci las de carácter general corr
que a

LI ALINDO.
co EJECUTIVA DE

EXTERIOR.VE FICACIÓN DE COMERCIO

C'c'c.e.p.- Lic. Ricardo RíosGarza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría deC.c.c.e.p.- L.c.p.Marfa_Teresa Velázquez Rodrfguez.- Jefa de un-ioad Depaitamentatde Control de G
Para su Conocimiento. presente
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CDMX
CIUDAD DE HÉXICO

Número de Orden: CVMO9OOOO5/I8
Expedlente: CPAO9OOOI2l/ta

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las IO:OO horas del día O3 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecqtiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de Méxicc, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y

pÉci¡lo cUARTo de los Transitoriqs del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2O't6, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,

primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
pRtMERA, primer páriafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artlculos 3' 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 3, primer párrafo, fracciÓn Xlll' 5, 9' 15 primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V' 6 y 7, primer

párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos l, 3, primer

parrafo, fracción l, 7, primer párraio, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo'

iracciones XVt, XX y XXXI, gi ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

páirafo, fracciones r y Vl Oet Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;artlculo
iSO, cuarto párrafo de la Ley Adluanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de

la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

SFCDMX/U\F/CEVCE/16}7/2O18, de fecha 03 de agosto de 2018, a través del cualse hace del conocimiento

al C. propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía extranjera consistente en el Caso tlnicg: 649

kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, el oficio

med¡ante el cual se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior, relativo expediente

administrativo número CPAO9OO121/18; en v¡rtud de oue desaparec¡ó de la d¡l¡oencia v en consecuenc¡a no

corno las subsecuentes not¡f¡caciones por estrados. fijándose los citados oficios, asf como el presente

en los estrados Oe esteTecinto fiscal con Oom¡c¡lio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
acuerdo
Oriental,

., '/,t -/

¿/

-

C.P, O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.f inanzas.cdmx.gob. mx.--------

Atentamente
_/ ---

4!7 ./"'/

Mt
Dir.pdtor

,a -¿
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CDMX
CIUDAD DE FT*XICO

Número de Orden: CVMO9OOOO5/I8
Expedlente: CPAO9OOOI 21lt g

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las lO:1O horas del día 03 de agosto de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos PRIMERO, SEGUNDO Y

OÉCi¡¡O CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración ,Administrativa en

Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ol5; Cláusula

PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo l, de dicho

Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 9, 15 primer

párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artfculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer

párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artfculos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo,

iracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artfculo 15O, cuarto párrafo de la Lóy Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U\F/CEVCE/1697/20'18, de fecha 03 de agosto de 2018, a
través del cual se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancfa extraniera
consistente en el Caso t]nico: 649 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y
procedencia extranjera, ei oficio mediante el cual se determina su situación fiscal en mater¡a de comercio

exterior, relativo expediente administrativo número CPAO9OOI2I/l8'-------
Se tendrá como fecha de notificación el día 27 de agosto de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en

que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

dia O¡ de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 06 de agosto de

2018 al 2a de agosto de 2018, tomándose en cuenta los días Cl6, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16,17, 20, 21, 22, 23 y

24 de agosto de 2O18, por ser hábiles, y descontándose los días 11,'12,18,19, 25 y 26 de agosto de 2018, por

ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente

{}1:-r'
$HCfrHTAfrIA üH FINANXA$

UNIPA# Nf; INT*IISHNSN NNANTIHRA

cüCIffimtf{AsfÚn¡ frJmtuTtvA t}fi vtnrFlcAflcn nn tCIMñfrüls frxTnRmft
talle Oriente 233 N" 17S, Cokrnia Agrícnla Orienfal

üelegacion l¿tacalcc), t.P SfiSüü
T, $7CI1 -4746

níbal Soto Vázquez
rocedimientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

VEHICULO EN GARANTÍA:

PAMA NO:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL
DETERMINADO:

CDMX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVMOSOOOOS^8
Expedlente: CPAO9OOI2t/tB

cÉoul¡ DE RETtRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARlo, PosEEDoR Y/o TENEDoR DE LAs t'4ERc¡Ncfes oe
ORIGEN Y/O PROCEDENCIA EXTRANJERA.
MARCA FORD, MODELO 1975, TIPO F 45O, CON PLACAS DE CIRCULECIÓN
LA53572, COLOR BLANCO.

cPAO900r2rn8
SFCDMX/UfFICEVCE/1697/2OI8 DE FECHA 03 DE AGOSTO DE 2018, A
rRevES'Oeu CUAL SE DETERMINA Su StrU¡CtÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR.
$95,857.30 (NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENÍOS CINCUENTA Y SIETE

PESOS 3O^OO M.N.)
$108,072.14 (clENTO OCHO MIL SETENTA Y DOS PESOS 14^OO M.N.)

EL suscRITo cUITLAHUAC eNfa¡L soTo vAzouEz, EN uI caRAcrER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

óE m éóonolñÁóréñ EJEculvA DE vERtFtcAcróN oe coMERcto EXrERtoR, DEPENDTENTE DE LA UNIDAD DE

lNTELtcENctA rrNeNcreñÁ DE LA sEcRErnRf¡ oe FtNANZAS DE LA ctuDAo oe vÉxlco, slENDo LAS lo:20 HoRAs

eI óiÁ-ós óE eaosro DE 2018, HAGo coNsTAR oUE UNA VEz oUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE

ol¡s HAsrLes coNsecuivói,toñi¡Nóóse pene rALEs EFEcros EL pLAzo DE outNcE ol¡s ¡ PARTIR oEL of¡
06 DE Acosro DE 2olg AL24DEAGosro DE 2org, ro¡¡At¡oose EN cUENTA Los DfAs 06, o7-, 08, 09,lo' 13' 14,

ls,16,17, 20,21,22,2sy 24 DE Acosro oe zoie, po'n sEn HAslles, v oescoNrANDosE los ofes 11,12,18,19,2s

v io oE AGosTo DE 2oI8, PoR sER INHAaILes, DE CoNFoRMIDAD coN EL ARTÍCULO 
.I2 

DEL CODIGO FISCAL DE LA

ÉEDEñÁ¿iéñ, iireñoo euE EL 27 DE Acosió oe 2018, EL DÉcrMo sExro of¡ stcuteNre ¡l ofe EN GUE soN

FrJADos, EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE NórrrróetréN poR esrn¡oos, ¡sf coMo EL oFlclo Nuveno
sFcó¡¡i7u¡FZclvcE/16g7/2018, DE FEcHA 03 DE AGosro DE 2ots, DtRtGtDo AL c. PRoPlETARlo, POSEEDOR Y/o
TENEDoR DE LAs venteiiCt¡ó oe onleeru y pRocEDENctA ExTRANJERA, A rnevÉs DEL cuAL sE DETERMINA

iü 
-s'iiüÁcror't'Crsc¡i 

EN MATERIA DE coMERcro EXTERIoR; Lo ANTERtoh, e¡¡ rÉRvlttos oel eRrfcuLo.]so,
pARRAFo cuARTo y outNTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR y EL ARTfcuto 134, pntveR.pARRAFO, FRAcclÓN lll

Vüé'iitL céórao risóÁL óE r-¡ rtoen¡cróN VIGENTE; Es Morvo poR EL cuAL REIRARE DE Los EsrRADos DE

i¡-óóóñorñÁqéN EJEcurrv¡ DE vERtFtcAcrór.¡ oe coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

ñorlnéÁcióN pón esrnADos DEL oFlcto HtlueRo sFcDMx/utFlcrvcgn697/2o18, DE FECHA 03 DE Acosro
DE 2018; oFrcro ouE ei ;uÁ-Do, Ásicórvo eu AcuERDo DE NorFrcAcróN eñ Los crrADos EsrRADos oEt ofe os

DE Acosro oe zole,loi cuÁr-es sERAN RETtRADos el of¡ 2s DE Acosro DE 2018, QUEDANDO PoR TANTO

:_::y:|I-'-l9l'Il:.1??--::.13..:.1-"9:.11.?.1-?-9lbñ;;::::::::-:-::::::-::::::::::::::::::::::::::::::::::::-:::::::-:::::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. AL SOTO V ouEz

TESTIGOTESTIGO

c. Kl ARtCIO

01L::'
$ffiOHtrTARIA NH ffiNANHA$

i.,NIPAN Nü INTHI-IGHf-ITIA FINANSIffiHA

OsOfrffiNATIÓN trJtrCUTIVA Pffi VHHIFICAT$N PH COMfrHOIO HXTHRIOR

talls Orierrte 2S3 N. 178 Oolc¡nia Agrícofa CIriental

üelegación lztacalco, Ciuria# rJe México C.p üSÍ){)0

T.5701-4748

LY GUEVARA LEDESMA




